
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210080500

Para resolver lo pedido en el escrito que antecede, se requiere a la parte actora a fin
de que se sirva allegar la documental idónea que dé cuenta de la aprehensión del vehículo
de placas ESL 568, y que el mismo se encuentre capturado en el parqueadero La Principal.

Así mismo, precisar si se pretende la terminación del presente asunto, teniendo en
cuenta la captura del automotor.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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